RES. 585/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000653, Ent. N° 547/17)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº 19/2017, cuyo objeto es la compra de arroz para cubrir las necesidades de diversos organismos por el período estimado de un semestre;
 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura de Ofertas Técnicas realizado con fecha       29 de agosto de 2017 se presentó la firma DUREFOX SA;
                                          2) que, al Acto de Apertura de Ofertas Económicas efectuado con fecha 4 de setiembre de 2017, se procedió a la apertura de la oferta de DUREFOX SA;
                 3) que la Gerencia del Sector Alimentos de la UCA, por informe de fecha 14 de setiembre de 2017, expresa que la oferta económica presentada por la firma incluye las condiciones de entregas por más de 1000 kgs., así como precio firme. Como las mismas se establecen en la columna de aclaraciones, se solicita a la Asesoría Jurídica informe si la oferta antes referida vulnera o no lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares en relación a la condición que impone el mismo;
                                          4) que, pasadas las actuaciones a la Asesoría Jurídica, por informe de fecha 19 de setiembre de 2017, se expresa que Durefox SA ha declarado que la entrega del producto a los organismos usuarios estará sujeta a que éstos adquieran más de 1.000 kg., condicionando de esta forma su oferta, violentando el Pliego;
                                          5) que, ante dicha opinión jurídica, se notifica a las firmas invitadas para presentar ofertas o mejorar las existentes de acuerdo con el Numeral 5 del  Artículo 2 del Decreto 129/003 de 8.4.2003;
                                          6) que por acta de mejora de ofertas de fecha 14 de noviembre de 2017, se presentan las firmas DUREFOX SA y SAMAN, no teniéndose en cuenta la oferta económica de SAMAN ya que la misma condicionaba la entrega a cierta cantidad mínima de consumo;
                                         7) que con fecha 24 de noviembre de 2017, se realizó una segunda instancia de mejora de precios en aplicación del numeral 5º del Artículo 2 del Decreto 129/003, presentándose la firma SAMAN; y por acta de mejora de ofertas de acuerdo al numeral 7 del Artículo 2 del Decreto 129/003 de fecha 29 de diciembre de 2017, se presentan DUREFOX SA y SAMAN, las cuales se ajustan al Pliego de Condiciones Particulares; 
                                        8) que por Resolución de la UCA de fecha 19 de enero de 2018, se adjudica el procedimiento a las firmas DUREFOX SA por                      $ 1.618.351,96 y SAMAN por $ 6.421.005,78, ascendiendo el total de lo adjudicado a la suma de $ 8.039.357,74 impuestos incluidos, siendo la demanda proyectada por Organismos la siguiente: $ 1.846.227,39 a favor del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y $ 6.193.130,75 a favor del Ministerio de Defensa Nacional (MDN); 
           CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en el Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003;

                                               2) que, no obstante,  el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Generales que refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, contraviene lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF, al prever la constitución de dicha garantía en un porcentaje de la oferta;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.”
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